
ECONOMÍA INDUSTRIAL tiene por objeto la difusión de trabajos originales relacionados con el amplio 
espectro de temas económicos aplicados acogidos bajo la disciplina homónima, especialmente 

los relativos a la política y el sector industrial, la energía, las tecnologías de la información 
y la comunicación, la ciencia y la innovación.

Los trabajos deberán tener una extensión de en torno a 6.000-8.000 palabras, ir precedidos de una
introducción y acabar con una conclusión. Los autores acompañarán el artículo con una carátula inicial 

en la que, además de sus datos de contacto y adscripción académica/profesional, se incluya 
el título del artículo, un resumen de su contenido de menos de 100 palabras, en español y en inglés, 

con una o varias palabras clave que faciliten su clasificación, también en español y en inglés, así como su
codificación JEL.

Los autores acreditarán mediante declaración formal que los trabajos son inéditos 
y no están presentados o en fase de evaluación en otras publicaciones.

El texto deberá enviarse en Word, los cuadros  y gráficos en Excel, las figuras en PowerPoint 
y las imágenes en formato de alta resolución. Los cuadros, gráficos y figuras llevarán titulación específica 
y numeración correlativa, siempre referida dentro del texto y con mención explícita de su fuente. Las citas

bibliográficas seguirán el estándar de la literatura científico-académica.

Los artículos deberán remitirse a la redacción de la revista
por correo electrónico a la siguiente dirección:

economiaindustrial@minetur.es

En el momento en que la obra es aceptada para su publicación, se entiende que el/los autor/es cede/en 
a  ECONOMÍA  INDUSTRIA  en  exclusiva  los  derechos  de  reproducción,  distribución  y  venta  de  su  manuscrito  
para su explotación en todos los países del mundo en formato de revista de papel, así como en cualquier

otro soporte magnético, óptico y digital.

El/los autor/es cede/en también los derechos de comunicación pública para su difusión a través de intranets,
internet y cualesquiera portales y dispositivos inalámbricos que decida el editor, 

mediante la puesta a disposición de los usuarios para consulta online de su contenido y su extracto, 
para su impresión en papel y/o para su descarga y archivo, todo ello en los términos 

y condiciones que consten en la web donde se halle alojada la obra.

A su vez ECONOMÍA INDUSTRIAL autoriza al/a los autor/es de los trabajos publicados en la revista 
a que ofrezcan en sus webs personales o en cualquier repositorio de acceso abierto 
una copia de estos trabajos una vez publicados. Junto con esa copia ha de incluirse 

una mención específica a ECONOMÍA INDUSTRIAL, citando el año y el número de la revista 
en que fue publicado el artículo y añadiendo, además, en enlace a la web de la misma

ECONOMÍA INDUSTRIAL no se solidariza necesariamente
con las opiniones expuestas en los artículos que publica,

cuya responsabilidad corresponde exclusivamente a sus autores.

www.economiaindustrial.es

Los artículos recibidos serán sometidos a la opinión de evaluadores externos
expertos en la materia correspondiente, manteniéndose el anonimato de los
mismos. Los trabajos que sean valorados favorablemente se publicarán de

acuerdo con la programación prevista. Esta decisión será comunicada a los
autores a la mayor brevedad posible
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